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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o., fracción I, 18, 27, 28, 30, 44, 70, 71, 74, 75, 76, 81, 82, 83, 84 y 

88; y se adiciona una fracción XIX al artículo 2 de la Ley de Aviación Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Jalisco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transportes.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la definición de “aeronave” para adicionar a los vehículos operados con el Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia 

(RPAS). 

 

No. Expediente: 1876-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

I. Aeronave: cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía 

en el espacio aéreo con personas, carga o correo; 

 

 

II. a XVIII. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

Acuerdo Legislativo Del Congreso del Estado de Jalisco que 

presenta ante el honorable Congreso de la Unión iniciativa de 

decreto que reforma los artículos 2, fracción I, 18, 27, 28, 30, 

44, 70, 71, 74, 75, 76, 81, 182, 83, 84 y 88 y adiciona una 

fracción IX al artículo 2, de la Ley de Aviación Civil 

 

Único. Envíese al Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a nombre de la LXI Legislatura del Congreso 

del Estado de Jalisco, junto con el presente acuerdo legislativo 

como exposición de motivos, la siguiente 

 

Iniciativa de Decreto 

 

Que reforma los artículos 2, fracción I, 18,27, 28, 30, 44, 70, 

71,74, 75, 76, 81, 82, 83, 84 y 88 y adiciona una fracción IX al 

artículo 2 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Aeronave: cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía 

en el espacio aéreo con personas, carga o correo, así como las 

operadas con sistemas a distancia (RPAS). 

 

II. al XVIII. ... 

 

XIX. RPAS: Sistema de Aeronave Pilotada a Distancia.- Se 

componen de una Aeronave Pilotada a Distancia (RPA) y todo 

lo asociado con el equipo de soporte para operar las RPA, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. El servicio al público de transporte aéreo podrá ser: 

nacional o internacional; regular o no regular, y de pasajeros, 

carga o correo. 

 

 

 

… 

 

Artículo 27. Se considera transporte aéreo privado comercial 

aquél que se destina al servicio de una o más personas físicas o 

morales, distintas del propietario o poseedor de la misma 

aeronave, con fines de lucro. 

 

… 

 

tales como, estación de control, datos de enlace, telemetría, 

equipo de navegación y comunicación, mecanismo de 

lanzamiento y recuperación, entre otros. 

 

La RPA debe ser la parte ejecutora del vuelo del sistema, 

controlada por una persona a quien se le denomina “piloto en 

tierra” mediante un sistema de control en tierra, y cuando 

aplique, con apoyo de una computadora a bordo, enlaces de 

comunicación y equipo adicional que sea necesario para 

operar la RPA en forma segura. 

 

Los estándares de aeronavegabilidad para los (RPAS) no 

deben ser menos demandantes que los que aplican para 

aeronaves tripuladas, ni deben restringir al Sistema de 

Aeronave Pilotada a Distancia (RPAS) del cumplimiento de 

estos estándares. 

 

Artículo 18. El servicio al público de transporte aéreo podrá ser: 

nacional o internacional; regular o no regular, y de pasajeros, 

carga o correo; mismo que podrá prestarse a través de 

aeronaves operadas con sistemas a distancia RPAS) conforme 

lo disponga el reglamento de esta Ley. 

 

 

 

Artículo 27. Se considera transporte aéreo privado comercial 

aquél que se destina al servicio de una o más personas físicas o 

morales, distintas del propietario o poseedor de la misma aeronave 

o RPAS, con fines de lucro. 

 

... 
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… 

 

… 

 

Artículo 28. … 

 

La operación de las aeronaves de transporte aéreo privado no 

comercial no requerirá de permiso; pero deberá contar con los 

certificados de matrícula y de aeronavegabilidad, y con póliza de 

seguro. 

 

Las personas que operen las aeronaves a que se refiere este 

artículo, en ningún caso podrán prestar servicios comerciales a 

terceros. 

 

… 

 

Artículo 30. Los aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras 

análogas, con o sin motor, que no presten servicio al público, 

requerirán registrarse ante la Secretaría y deberán sujetarse a lo 

establecido en las disposiciones aplicables que expida la misma.  

 

… 

 

Artículo 44. Toda aeronave civil deberá llevar marcas distintivas 

de su nacionalidad y matrícula. Las aeronaves mexicanas deberán 

ostentar además, la bandera nacional. 

 

… 

 

… 

 

... 

 

... 

 

Artículo 28. ... 

 

La operación de las aeronaves o RPAS de transporte aéreo 

privado no comercial no requerirá de permiso; pero deberá contar 

con los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad, y con 

póliza de seguro. 

 

Las personas que operen las aeronaves o RPAS a que se refiere 

este artículo, en ningún caso podrán prestar servidos comerciales a 

terceros. 

 

... 

 

Artículo 30. Los aeróstatos, aeronaves ultraligeras, RPAS u otras 

análogas, con o sin motor, que no presten servicio al público, 

requerirán registrarse ante la Secretaría y deberán sujetarse a lo 

establecido en las disposiciones aplicables que expida la misma. 

 

... 

 

Artículo 44. Toda aeronave civil y RPAS deberá llevar marcas 

distintivas de su nacionalidad y matrícula. Las aeronaves 

mexicanas deberán ostentar además, la bandera nacional. 

 

... 

 

... 
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Artículo 70. Cuando por la operación de una aeronave, por 

objetos desprendidos de la misma o por abordaje, se causen daños 

a personas o cosas que se encuentren en la superficie, nacerá la 

responsabilidad con sólo establecer la existencia del daño y su 

causa. 

 

Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el 

caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 

propietario o poseedor de la aeronave, cubrir las indemnizaciones 

por los daños causados, en términos de lo dispuesto en las 

disposiciones legales aplicables.  

 

Para los efectos de este capítulo, una aeronave se encuentra en 

operación cuando está en movimiento, lo que ocurrirá en los casos 

en que: 

 

I. a III. ... 

 

La aeronave se considera en vuelo desde el momento en que inicia 

la carrera para su despegue hasta el momento en que concluya el 

recorrido del aterrizaje. 

 

Artículo 71. Se entiende por abordaje aéreo toda colisión entre 

dos o más aeronaves. En estos casos, los concesionarios o 

permisionarios y, tratándose del servicio de transporte aéreo 

privado no comercial, los propietarios o poseedores de las 

aeronaves, serán solidariamente responsables por los daños 

causados a los terceros o a los bienes en la superficie, cada uno 

dentro de los límites establecidos en el artículo siguiente. 

 

Se consideran también abordajes aquellos casos en que se causen 

daños a aeronaves en movimiento, o a personas o bienes a bordo 

Artículo 70. Cuando por la operación de una aeronave 

o RPAS, por objetos desprendidos de la misma o por abordaje, se 

causen daños a personas o cosas que se encuentren en la 

superficie, nacerá la responsabilidad con sólo establecer la 

existencia del daño y su causa. 

 

Será responsabilidad del concesionario o permisionario y, en el 

caso del servido de transporte aéreo privado no comercial, del 

propietario o poseedor de la aeronave o RPAS, cubrir las 

indemnizaciones por los daños causados, en términos de lo 

dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

 

Para los efectos de este capítulo, una aeronave o RPAS se 

encuentra en operación cuando está en movimiento, lo que 

ocurrirá en los casos en que: 

 

I. a la III. ... 

 

La aeronave o RPAS se considera en vuelo desde el momento en 

que inicia la carrera o secuencia para su despegue hasta el 

momento en que concluya el recorrido o secuencia del aterrizaje. 

 

Artículo 71. Se entiende por abordaje aéreo toda colisión entre 

dos o más aeronaves o RPAS. En estos casos, los concesionarios 

o permisionarios y, tratándose del servicio de transporte aéreo 

privado no comercial, los propietarios o poseedores de las 

aeronaves o RPAS, serán solidariamente responsables por los 

daños causados a los terceros o a los bienes en la superficie, cada 

uno dentro de los límites establecidos en el artículo siguiente. 

 

Se consideran también abordajes aquellos casos en que se causen 

daños a aeronave s o RPAS en movimiento, o a personas o bienes 
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de éstas, por otra aeronave en movimiento, aunque no haya 

efectiva colisión. 

 

Artículo 74. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios 

o poseedores de aeronaves, que transiten en el espacio aéreo 

nacional, deberán contratar y mantener vigente un seguro que 

cubra las responsabilidades por los daños a pasajeros, carga, 

equipaje facturado o a terceros en la operación de las aeronaves. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 75. Las reclamaciones por daños deberán ser hechas 

valer ante el concesionario o permisionario y, en el caso del 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, ante el 

propietario o poseedor de la aeronave, de acuerdo con las 

disposiciones del reglamento respectivo. 

 

Artículo 76. Las aeronaves que sobrevuelen, aterricen o 

despeguen en territorio nacional, deberán observar las 

disposiciones que correspondan en materia de protección al 

ambiente; particularmente, en relación a homologación de ruido y 

emisión de contaminantes. Asimismo, deberán reportar a la 

Secretaría en el periodo y en la forma en que la misma determine, 

sobre las medidas operativas, técnicas y económicas que hayan 

adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de 

protección al ambiente. 

 

La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones 

a bordo de éstas, por otra aeronave en movimiento, aunque no 

haya efectiva colisión. 

 

Artículo 74. Los concesionarios o permisionarios y, en el caso del 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, los propietarios 

o poseedores de aeronaves o RP AS que transiten en el espacio 

aéreo nacional, deberán contratar y mantener vigente un seguro 

que cubra las responsabilidades por los daños a pasajeros, carga, 

equipaje facturado o a terceros en la operación de las aeronaves 

o RPAS. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 75. Las reclamaciones por daños deberán ser hechas 

valer ante el concesionario o permisionario y, en el caso del 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, ante el 

propietario o poseedor de la aeronave o RPAS, de acuerdo con las 

disposiciones del reglamento respectivo. 

 

Artículo 76. Las aeronaves o RPAS que sobrevuelen, aterricen o 

despeguen en territorio nacional, deberán observar las 

disposiciones que correspondan en materia de protección al 

ambiente; particularmente, en relación a homologación de ruido y 

emisión de contaminantes. Asimismo, deberán reportar a la 

Secretaría en el periodo y en la forma en que la misma determine, 

sobre las medidas operativas, técnicas y económicas que hayan 

adoptado para cumplir con las disposiciones en materia de 

protección al ambiente. 

 

La Secretaría fijará los plazos para que se realicen adecuaciones 
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en las aeronaves que, para los efectos de este artículo, así lo 

requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la 

sustitución de la flota aérea y para impulsar mejoras tecnológicas 

de las aeronaves y sus combustibles. 

 

Artículo 81. Corresponde a la Secretaría la investigación de los 

accidentes e incidentes sufridos por aeronaves civiles. Concluida 

la investigación, que se llevará a cabo con audiencia de los 

interesados, determinará la causa probable de los mismos y, en su 

caso, impondrá las sanciones. Si hay lugar a ello, hará los hechos 

del conocimiento de la autoridad competente. 

 

Artículo 82. Se considerará perdida una aeronave, salvo prueba 

en contrario, en los siguientes casos: 

 

I. Por declaración del concesionario o permisionario y, en el caso 

del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 

propietario o poseedor de la aeronave, y 

 

II. Cuando transcurridos treinta días desde la fecha en que se 

tuvieron las últimas noticias oficiales o particulares de la 

aeronave, se ignore su paradero. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

en las aeronaves o RPAS que, para los efectos de este artículo, así 

lo requieran y, en su caso, establecerá los lineamientos para la 

sustitución de la flota aérea y para impulsar mejoras tecnológicas 

de las aeronaves, RPAS y sus combustibles. 

 

Artículo 81. Corresponde a la Secretaría la investigación de los 

accidentes e incidentes sufridos por aeronave s civiles 

o RPAS. Concluida la investigación, que se llevará a cabo con 

audiencia de los interesados, determinará la causa probable de los 

mismos y, en su caso, impondrá las sanciones. Si hay lugar a ello, 

hará los hechos del conocimiento de la autoridad competente. 

 

Artículo 82. Se considerará perdida una aeronave o RPAS, salvo 

prueba en contrario, en los siguientes casos: 

 

I. Por declaración del concesionario o permisionario y, en el caso 

del servicio de transporte aéreo privado no comercial, del 

propietario o poseedor de la aeronave; 

 

II. Cuando transcurridos treinta días desde la fecha en que se 

tuvieron las últimas noticias oficiales o particulares de la 

aeronave, se ignore su paradero; y 

 

III. Por declaración del concesionario o permisionario y, en el 

caso del servicio de transporte aéreo privado no comercial, y 

del propietario o poseedor de la aeronave o RPAS, y II. 

Cuando transcurridos treinta días desde la fecha en que se 

tuvieron las últimas noticias oficiales o particulares de la 

aeronave o RPAS, se ignore su paradero. 

 

... 
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Artículo 83. En caso de desastre natural, de guerra, de grave 

alteración del orden público o cuando se tema algún peligro 

inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país o 

para la economía nacional, el Gobierno Federal podrá hacer la 

requisa de las aeronaves y demás equipo de los servicios públicos 

de transporte aéreo, de los bienes muebles e inmuebles necesarios 

y disponer de todo ello como lo juzgue conveniente. El Gobierno 

Federal podrá igualmente utilizar el personal que estuviere al 

servicio de la sociedad sujeta a la requisa cuando lo considere 

necesario. La requisa se mantendrá mientras subsistan las 

condiciones que la motivaron. 

 

… 

 

Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, 

los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o 

poseedores de aeronaves, estarán obligados a permitir el acceso a 

los verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a 

transportarlos en sus equipos para que realicen sus funciones en 

términos de la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 

que al efecto expida la Secretaría y, en general, a otorgarles todas 

las facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la 

Secretaría informes con los datos que permitan conocer de la 

operación y explotación de los servicios de transporte aéreo.  

 

… 

 

… 

 

… 

Artículo 83. En caso de desastre natural, de guerra, de grave 

alteración del orden público o cuando se tema algún peligro 

inminente para la seguridad nacional, la paz interior del país o 

para la economía nacional, el Gobierno Federal podrá hacer la 

requisa de las aeronaves, RPAS y demás equipo de los servicios 

públicos de transporte aéreo, de los bienes muebles e inmuebles 

necesarios y disponer de todo ello como lo juzgue conveniente. El 

Gobierno Federal podrá igualmente utilizar el personal que 

estuviere al servicio de la sociedad sujeta a la requisa cuando lo 

considere necesario. La requisa se mantendrá mientras subsistan 

las condiciones que la motivaron. 

 

... 

 

Artículo 84. La Secretaría verificará el cumplimiento de esta Ley, 

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. Para tal efecto, 

los concesionarios o permisionarios y, en el caso del servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, los propietarios o 

poseedores de aeronave s o RPAS. Estarán obligados a permitir el 

acceso a los verificadores de la Secretaría a sus instalaciones, a 

transportarlos en sus equipos para que realicen sus funciones en 

términos de la presente Ley, su Reglamento y las disposiciones 

que al efecto expida la Secretaría y, en general, a otorgarles todas 

las facilidades para estos fines, así como a proporcionar a la 

Secretaría informes con los datos que permitan conocer de la 

operación y explotación de los servicios de transporte aéreo. 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto de 

cualquier aeronave civil por: 

 

I. a XVII. ... 

 

 

... 

 

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto de 

cualquier aeronave civil o RPAS por: 

 

I. a la XVII. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá de realizar las adecuaciones 

necesarias en el Reglamento de la Ley de Aviación, atendiendo 

las disposiciones contenidas en la circular CO AV-23/10R2 “Que 

establece los requerimientos para operar un sistema de aeronave 

pilotada a distancia (RPAS). 

 

JJRP 


